
GOBIERI\O CONSTITUCIOI\AL DEL
ESTADO DE PUEBLA

PERIODICO OFICIAL
LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES DE CARACTER OFICIAL SON

OBLIGATORIAS POR EL SOLO HECHO DE SER PUBLICADAS EN ESTE PERIODICO

Autor izado como cor respondenc ia  de  segunda c lase  por  la  D i recc ión  de  Cor reos
con fecha 22  de  nov iembre  de  1930

TOMO CCCXCVII I
NÚMERO 1 3

SEXTA
SECCIÓN

H PUEBLA DE 2 . ,  LUNES 30 DE JUNIO DE 2OO8

-funaria

GOBIERNO DEL ESTADO

PODER EJECUTIVO

ACUERDO del Ejecutivo del Estado, que
.)esarrol lo 

Metropolitano Puebla.

crea el Consejo para el



Lunes 30 dejunio de 2008 Periódico Oficial del Estado de puebla (Sexta Sección)

GOBIERNO DEL ESTADO
PODER EJECUTIVO

ACUERDO del Ejecutivo del Estado. que crea el Conscjo para el Desarrollo lVletropolitano Puebla.

Al  margen un sel lo  con e l  Escudo Nacional  y  una leyenda que d ice:  Estados Unidos lV lex icanos.-  Gobierno del
Estado de Puebla.

LICENCIADO NIARIO P.  NfARiN TORRf,S,  Gobcrnador Const i tuc ional  det  Estado L ibre y Soberano <le
Puebla,  y

COI\SIDERANDO

Que el Decreto de Presr'rpuesto de Egresos de l¿r Fedcración para el ejercicio fiscal 2008, en su artículo 40
establece la asignación de recursos federales para el Fondo Metropolitano, los cuales a su vez serán transferidos a
las Entidades Federativas, siendo que para cste año se incluyó al Estarlo de puebla, tal y corno se establece en el
Anero l l  de este Decreto,  en donde señal¿r  a laZona Metropol i tana de puebla para la  a.s ignación de l 'ecursos,  cuva
aplicación deberá destinarse a prograÍnas. estudios. proyectos v acciones a efecto de inipulsar la competit ividad
económica, las capacidades productivas de las zonas metropoiitanas del país y apoyar la c,-cución je obras de
infiaestructura para coadyuvar a su viabil idad y mitigar su vulnerabil idad o riesgos por f 'enumenos naturaies,
ambicnta les y los propic iados por  d inárn ica,  de nrográf ica y económica.

Que las Reglas de Operación del Fcndo 1\letropolitano publicaclas el 28 de marzo de 2008 en el Diario Oflcial cle
Ia Federación.  señalan que las Ent idades l rederat ivas que rec iban recursos ¿el  Font lo Metropol i tano const i tu i rá un
Consejo para el Desarrollo N4etropolitano. confbrnie a las <1is¡rosiciones feclerales y locales aplicables, que fungirá
como un c i rgano colegiado encargaclo de def ln i r  los objet ivos,  pr ior idades,  pol i t icas ) .est rategias para e l  t jcsarro l lo
de cada Zona Metropolitana. a fln de contribuir al eficaz y et' iciente f 'uncionamiento en la aplicación de los recursos
del  Fondo Metropol i tano.

Que las Reglas de Operación del  Fondo lVlet ropol i tano en su Ane.xo 4,  dererminan los IVlunic ip ios del  Est¿rdo
de Puebla que del imi tan la  zona metropol i tana del  mismo, s ienrJo los s iguientes:  Amozoc.  Coronango,
Cuaut lancingo,  Juan C.  Boni l la ,  Ocoyucan.  Puebla,  San Andrés Cholu la,  San Cregor io Atzompa,  San Miguel
Xoxt la y  San Pedro Cholu la.

Que las Reglas de Operación del  Fondo Metropol i tano,  en s l l  numeral  23 prevén la const i ruc ión de un Consejo
para e l  Desarro l lo  Metropol i tano,  contbrn le a las d isposic iones Federales y Locales apl icables,  e l  cual  en términos
del  aniculo ó de la  Ley Oreánica de la  Adminis t rac ión Púbi ica del  Estado.  tendrá la  natura leza. lur íd ica de una
Comis ión Intersecretar ia l .

Que con e l  propósi to de dar  cunrpl imiento a las Reglas de Operación dc l  Fondo Metropol i tano y coadyuvar a
la et lc iencia y et ' lcac ia en la  apl icac ión de los recursos del  Fondo Metropol i tano,  se crea e l  Consejo para e l
Desarro l lo  lV let ropol i tano con e l  objeto de apoyar la  p laneación.  promoción v gest ión del  desanol lo  metropol i tano
y regional ,  así  como contr ibui r  a una adecuada coordinación in tergubernamental  para la  e jecución de estudios,
p lanes,  evaluaciones,  programas,  pro) 'ectos,  acc iones -v  obras de in f racstructura ) ,  su equipani iento en la  Zona
Metropol i tana Puebla.

Por lo  anter iormente expuesto.  y  en e jerc ic io
l racc iones IV y XXXIf  I .  y  8.1 segundo párrafo de
P u e b l a . 2 , 3 . 6 . 8 , 9 ,  l 5  f r a c c i o n e s  I  y  l l .  y  l 9  d e  l a
t e n i d o  a  b i e n  e m i r i r  e l  s i g u i e n r e :

de las facul tades que me conf ieren los ar t ícu los 70,  79

la Cr"rnst i tuc ión Pol í t ica del  Estado L ibre y Soberano de
I -e -v  Orgán i ca  de  l a  Admin i s t rac ión  Púb l i ca  de l  Es tado ,  he
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"ACUERDO QUE CREA EL CONSEJO PARA EL DESARROLLO

METROPOLITANO PUEBLA''

CAPÍTULO PRINIERO

DISPOSICIONES GENERALES

Art ícu lo l . -  Se crea e l  "Conse. jo para e l  l )esarro lkr  Metropol i tano Puebla"  corno un órgano colegiado e l  cual

fungirá como una instancia de interés público y bcneficio social que defina los ob.jetivos. prioridades. polít icas ir

estrategias para el desarrollo de la Zona Ir4etropolitana Puebla.

Artículo 2.- Para ef'ectos del presente Acuerdo se clttenderá por:

l. "CONSEJO". Al Consejo para el Desarrollo IVctropolitano Puebla.

l l .  "FONDO".  Al  F- ideiconl iso denominado "Fondo Metropol i tan(r  Puebla" .  que const i tuya e l  Gobierno del

Estado.  en térn l ino de las "REGLAS".

l l l .  *REGLAS".  A las Reglas de Operación del  I -ondo Metropol i tano,  publ icadas en e l  Diar io  Of ic ia l  de la

I-'ederación con f-echa f 8 de nrarzo de 2008.

Art ícu lo J . -  E l  "CONSEJO" tendrá conro secle las insta lac iones que ocupa la Secretar ía c le F inanzas y

Adnin is t rac ión.

CAPÍT I ILO SEGTINDO

DEL OI}JETO

Ar t icu lo  { . -  E l  " t 'ONSITJO^ ' tendr i i  por  ob- jc to  lpo¡ r i r  la  p l lncac ión .  p l t rn toc ión  ¡  ges t ion  de l  desar ro l lo

met ropo l i tano y  reg iona l .  as Í  corno  cont r ibu i r  a  u ¡ la  adecuada coord inac i r in  in te rgLrbernan len t¿ i l  p i i ra  la  e . ¡ecuc ión  de

es tud ios ,  p lanes ,  eva l r ¡ ¡c i r rnc : .  p rosr i l ¡nJs .  p royec tos .  acc ioncs  y  obras  c le  in f r¿es t ruc tura  ) ' su  c r ¡u iparn ien to .

d i r ig idas  a  reso lver  de  n lanera  r )por tuna.  c l l caz .  c f l c icn lc  \  cs l ra t r lg ica .  ¡ \pec tos  pr  i t r r i t i r r ios  p rua  e l  dcsar ro l l c l  c le  la

Zona Met ropo l  i tana  Pucb l¿r .

CAPÍT[ ILO T 'ERCERO

DE LAS ATRIBT IC IONES

Ar t í cu lo  5 . -  E l  "CONSEJO"  con t r i bu i r i i  a l  e l l c ¡ z  I  e t i c i e r r t . ' l i r nc io ¡ ran r i c - ¡ l t o  dc . l  "FONDO"  que  cons t i t t ¡ i r á  e l

Estado en tér tn inos de l i rs  c i tadas "REGLAS".  para lo  cual  tc l ldr ¡  las at r ibuciones s iquientes:

I .  Deterr r t i l lar  cr i ter ios para la  a l ineación de los p l r rncs.  c \ tur l i r ls .  era luaciot res.  acc ioues.  prog,ratnas.  pro) ,ectos.

obras de in f raestructura r '  su et lu ip; .urr iento que prc ' te¡rd i in  obtcncr  apo\o a t rar . ,es del  "FO¡ 'DO"

l l .  Establecer  los cr i ter ios parr  as ienar  pr ior idad 1 pre lac ion a l t rs  p l¿rnes.  cs ludios.  era luaciones.  acc i t - rnes.

programas.  pro) 'ectos V obras de in t iaestructura v su eqLr ip l rn ic ' l r to  que se presenta l1 in a Ia consideración del

Subcomité Técnico de Evaluación de Proteeros I  dc l  Conl i té  Tclcnico dc l  "FCINDO".
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l l l .  Revisar que los planes, estudios. evaluaciones, acciones, programas, proyectos y obras de ¡nftaestructura y

su equipamiento cumplan con los requis i tos establec idos en las "REGLAS",  y  que se encuentren del imi tados y

localizados dentro del perírnetro urbano de la Zona Metropolitana Puebla, de acuerdo al programa de desarrolio

urbano v igente \ ,  en su caso.  emi t i ¡  reconlendaciones a l  respecto.

IV. Revisar aquellos estudios, evaluaciones. acci<¡nes, programas. proyectos y obras de infiaestructura y su

equipamiento que no impacten directamente en el espacio territorial de la zona nretropolitana, pero que, con base en

las evaluaciones costo-beneficio, impacto econórnico, social o arlbiental. y de confbrmidad con los programas de

desarro l lo  regional ,  urbano y para e l  ordenamiento del  terr i tor io ,  sc acredi te su per t inencia y contr ibución a l

desarrollo de la zona metropolitana conespondiente.

V.  Establecer  los cr i ter ios para determinar  e l  impacto metropol i tano que dcberán acredi tar  los p lanes.  estudios.

evaluaciones.  acc iones,  programas,  proyectos y obras de in f iaestructura y su equip i rmiento que se postu len para

¡ecib i r  recursos del  "FONDO".

VI .  Fonlentar  ot ras fuentes de f lnanciamiento,  adic ionales a los recursos dc l  "FONDO" previs tos en e l

Presupuesto de Egresos de la  Federación.  para fbr ta lecer  e l  patr imonio del  "FONDO" c i r r rpulsar  e l  desarro l lo  de la

Z0na Metropol i tana Puebla.

VI l .  Podrá postu lar  por  s í  mismo, estudios,  evaluaciones,  acc i t lncs.  programas.  proyectos y obras de

int iaestructur i r  y  su c 'quipan)rcnt( )  ante e l  Comité Técnico del  "FONDO"

Vl l l .  Proponcr  audi tor ías v evaluaciones externas a los p lancs,  estudios,  evaluacio l res,  acc iones,  progranras,

i  proyectos.  y  obras de in f iaestructura - \  su equipamiento ante e I  Comité J. t (cn ico cte l  ' 'FONDO"

El  "CONSEJO' '  para su tuncionamiento,  sc regi rá conforme al  Reqlar lento Inter ior  quc a l  efecto se expida,  en

términos de lo  d ispuesto por  e l  numeral  28 dc las "REC;LAS".

CAPiTULO CUARTO

DE LA TNTEGRACIÓN

Art ícu lo 6. -  El  "CONSEJO" estará in tegrado por  los s iguientes miembros:

I. Un representante de la SecretarÍa de Gobernación.

I I .  Un representante de la  Secretar ia de Finanzas y Adminis t rac ión.

I I I .  Un representante de la  Secretar Ía de Desarro l lo  Urbano v Obras Públ icas.

lV. Un re presentante de la Secretaría de Desarrollo Social.

\ ' .  Un representantc de la  Secretar ia del  lV ledio Ambiente y Recursos Natura les.

Vl .  Un representante del  Comité de Planeación para e l  Desarro l lo  del  Estado de Puebla (COPLADEP)

Vl l .  Ur l  representante de la  Secretar ía de Desarro l lo  Socia l  Federal  en Puebla.
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VIII. Un representante de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales Federal en Puebla.

El "CONSEJO" contará con un Secretario Técnico quien tendrá las facultades necesarias para el cumplimiento

de su objeto y la realización de sus funciones, y nombrará dentro de sus miembros a un Prosecretario que auxil ie al

Secretar io Técnico en sus funciones v lo  suola en sus ausencias.

Los lntegrantes del "CONSEJO" anteriormente mencionados, tendrán el nivel de Subsecretario o equivalente, y

contarán con voz y voto. AsÍ mismo podrán designar a un mienrbro suplente, el cual en caso de ausencia del Titular,

contará con las nlismas fbcultades de éste.

Articulo 7.- Las designaciones de los representantes del "CONSEJO" deberán constar por c'scrito. v

desempeñarán su cargo de nranera honoríUca,  por  Io que no rec ib i rán ret r ibución n i  enlo lumento a lguno.

Artículo 8.- A las sesiones del "CONSEJO", podrán participar con el carácter de invitados, todas las instancias

de l  ámb i to  púb l i co ,  soc ia l  y  p r i vado  que  se  re lac ionen  con  Ia  rna te r i a  de l  ob je to  y , f u r r c i ones  de l  "CONSEJO"

cuyos conocimientos y exper iencia contr ibuyan a la  et lcaz y ef ic iente ¿r tención de Ios asuntos que se re lac ionen

con e l  mismo.

Asinlisnlo participarán con el carácter de invitatlos los ñlunicipios cluc tbrnlen parte de la Zona Metropolitana

Puebla,  quc pretend¡n postu lar  p lanes.  estudios.  pro lcct r )s ,  acc ioncs.  obras dc in f iaestructura !  su r 'qu ipamiento

tratándose de su jur isd icc i t in .  cornpetencia c in teres.

Artículo 9.- El Secretario 
-l-clcnico

Técn i co  y  cn  e l  Subcon r i t é  
' f écn i co

acuerc ios que sü at loptcn.  e in  tbrnrará

siguientes funcioncs:

l ¡  instancia e- jecut iva del  "CONSEJO".  y  lo  representará en e l  Conl i té

Eva luac ión  de  P rovec tos  de l  "FONDO" .  dando  se t l u i r n i en to  a  l os

avance en su cumpl i l ' r t ic 'n to,  te 'n iendo a su carqo la real izac ión de las

se rá

d,"

d e l

I .  Recepcionar  y  rev isar  c luc lc ls  cstudios.  p lanes.  evaluacioncs.  proqramas.  provectos.  acc i t - rnes.  obras dc

int iaestructr ¡ ra y  su equiparniento ( lue se prcsenten a consideración del  "CONSEJO".  cumplan con los rec lu is i tos a

que se ret leren las "REGLAS",  asÍ  como corroborar  que se cncucntren a l ineados a los obiet ivos,  pr ior idades.

polÍt icas y estrategias de Ios planes y programas de desarrollo rnetropolitano regiorral ,v urbano de contbruidad con

los cr i ter ios que para ta l  e t -ecto emita e l  "CONSEJO".

l l .  Revisar  que los estudios,  p lanes,  evaluaciones,  prosrJrnas,  pro\ectos,  acc iones,  obras de in f iaestructura y '  su

equipamiento sean conqruentes con los cr i ter ios de i rnpacto rnetropol i tano que establezca e l  "CONSEJO".

I l l .  Publ icar  los resul tados del  t rabajo real izado en e l  "CONSEJO".  e in fbrnrar  sobre las observaciones y

recomendaciones que emita e l  Subconl i té  Técnico de Evaluación de Pro)ectos y e l  Conr i té  Técnico del  "FONDO" a

los estudios,  p lanes,  evaluaciones,  programas.  pro\cctos.  ¡cc iones.  obras de in f iaest¡uctura !  su eqLr ipamiento

postu lados,  de manera ági l  1 's in más l imi tac iones n i  rest r ícc iones que las re lat ivas a los f lnes quc se establezcan en

las d isposic iones apl icables.

IV.  Presentar  ante e l  Comité Técnico y e l  Subcomité Técnico de Evaluación de Prorectos.  los estudios,  p lanes,

evaluaciones, prograrnas, proyectos, acciones. obras de intiaestructura -\ '  su equiparrr ierrto que curnplan con los

requis i tos establec idos en las ' 'RECLAS".  así  como infbrnrar  a l  "CONSEJO" sobre los acr¡e ' rdos v resoluc iones que

se adopten dentro del  Subconl i té  Técnico de Evaluación de Prolectos y del  Comité Técnico del  t rdeicorn iso.
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V. Propiciar que en el "CONSEJO" se definan y mantengan actualizados los criterios para asignar prioridad y

prelación a los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infiaestructura y su

equipamiento, para la alineación con los planes y programas de desarrollo metropolitano, regional y urbano para

determinar el impacto metropolitano.

VI. Integrar una cartera de los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de

infiaestructura y su equipamiento. presentados al "CONSEJO" que tengan impacto metropolitano, económico,

social. asi como sustentabil idad o cuidado ambiental.

VII. Hacer del conocimiento del Ejecutivo Federal los acuerdos que tome el "CONSEJO" por conducto de la

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio de la SEDESOL y del Poder Legislativo Federal, a

través de la Comisión de Desarrollo Metropolitano de la Cámara de Diputados.

CAPITULO QUINTO
DE LAS SESIONES

Artículo 10.- El "CONSEJO" sesionará ordinariamente, por lo menos cuatro veces al año, y de manera

extraordinaria cuantas veces sea necesario, mediante convocatoria por escrito del Secretario Técnico, con tres días

de anticipación tratándose de sesiones ordinarias y cuando menos veinticuatro horas de anticipación en caso de

sesiones er t raord inar ias

Para que el "CONSEJO" pueda sesionar válidamente, se requerirá la asistencia de la mitad más uno de sus

integrantes, y de cada una de las sesiones se levantará un acta que firmarán los miembros que hubieren asistido.

Artículo l l.- Las convocatorias para las sesiones contendrán el orden del día, fecha y lugar en donde se

celebrará la reunión. La sesión se iniciará con el pase de l ista de asistencia de los presentes para verif icar el quórum

legal y enseguida se procederá a la lectura del orden del día, y en su caso, al acta de sesión anterior para su

aprobación; continuando con el desahogo de cada uno de los asuntos contenidos en Ia misma, los cuales serán

discutidos por los presentes para tomar la resolución o acuerdo conducente.

ARTICULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico

Of ic ia l  del  Estado.

SECUNDO.- El "CONSEJO" deberá l levar a cabo dentro de los siguientes treinta días hábiles a la entrada en

vigor  de este Acuerdo,  la  sesión de Insta lac ión Formal  y  Pr imera Sesión del  mismo.

TERCERO.- Una vez instalado formalmente el "CONSEJO", tendrá un plazo de noventa días hábiles para

expedir  su Reglamento Interno que def ina e l  funcionamiento del  mismo.

Dado en la Sede del  Poder Ejecut ivo,  a los veint i t rés dÍas del  mes de junio de 2008.-  Gobernador Const i tuc ional

del  Estado.-  LICENCIADO MARIO P.  MARiN TORRES.-  Rúbr ica.-  Secretar io de Gobemación.-

LICENCIADO MARIO ALBERTO MONTERO SERRANO.-  Rúbr ica.-  Secretar io de Finanzas y

Adminis t rac ión.-  INGENIERO GERARDO MARIA PEREZ SALAZAR.-  Rúbr ica.-  Secretar io de Desarro l lo

Urbano  v  Obras  P i rb l i cas . -  INGENIERO JAVIER CARCiA  RAMiREZ. -  Rúb r i ca .


